
SEXTA SECCION. 

Teorías y Práctica de la Regla de Falsa Posición. 

Se da este nombre á la operación que sirve para encontrar 
des· verdaderas por medio de otras análogas supuestas. 

Las cuestiones de ese género pueden presentarse de dos nat 
ó bien exigiendo una sola suposición, ó demandando dos. 

En el primer caso, la operación se denomina de Falsa Posicüm 
y en el segundo se le distingue con el nombre de Fa/$a Posición 

Para facilitar la comprensión de los pr,ocedimientos que en 
gla. se observan, es conveniente advertir que las cantidades en . 
se pueden descomponer en adicionales, diferenciales y pl'op 
Las primeras son las que se considerah como sumandos ó )lid 
marse; las segundas las que resultan como sustraendos ó 4118 
de::lucirse, y las terceras las que.aparecen ó se deben tomar como 
plos ó submúltiplos, ó lo que es igual, como productos ó cocient.es. 

Este conocimiento facilita extraordinariamente el planteo Y 
ción de un considerable número de problemas relativos a!& 
Falsa Posición Simple, supuesto que muchas veces comprenden lai 
tiones de este género cantidades de las tres especies indicadaa,1 
cuya separación muy dificil seria resolver las cueitiones referidas. 

La regla. de Falsa ¡ioszdón Simple, como se dejó indicado, es~ 
ración que sirve para descubrir una incógnita por medio de un 

que arbitrariamente se supone. 
Dado un problema con los datos necesarios para encon~ 111 

mero ó cantidad que se desconozca, el número falso que se elija 
ser el primero que ocurra, sin atender á circunstancia alguna plll 
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En tal caso, procediendo regularmente, el resultado satis
·0 se lograría, pero con muchos más inconvenientes y dificultades 

pi !i el número supuesto se hubiera elegido con la analogía respectiva 
ilil d&t.os del verdadero que se busca.. Por lo mismo, siempre se 

pwerini lo segundo. . 
Segun todo lo expuesto, se establece la regla general siguien~: 
Para resolver pl'oblemas de esta clase, se s11pone 1111 nímiero que llene 

1,,ezigencias del problema, y se opera con él como se pl'ocedieracon el ver
lld,ro, enco11tl'ándose así el número falso eqiiivalente al que se busca. En 
t,l estado la operación, se establece una Regla. de Tres, bajo este raciocinio: 
tlresidtmlo falso encontrado es al dato análogo verdadero determinado en 
ti problema, como el ni'tnwro supuesto es al qiw se busca; ó al contrario, la 
lllffl primera, seg1ín sea mayor ó nienoi· el dato que se avel'igiia. 

l'BoBLEIIA.-Se compraron: un reloj, un carruaje y un cintillo en 
JllOO: el carruaje costó el cuadruplo del reloj, más$ 200, y el cintillo 
la octava parte del carruaje, más $50. ¿Cuánto costó cada objeto? 

!xÁIJs1s.-El valor que aquí dsbe suponerse es el correspondiente al 
~j, en razón de que de él han de proceder los otros com·o múltiplos y 
■bmúltiplos; pero á fin de facilitar la operación, y como se dejó indi

o, se elige un número que cuadruplicado dé octava parte exacta. 
número será 2, el cual representa la. primera cantidad proporcio-

que de este problema resulta; la segunda proporcional, según el 
problema, la representará el cuadruplo del anterior, y la tercera 

11hallará tomando la octava parte de la segunda proporcional, que es 
que el problema exige. Buscadas así las partes prop~rcionales se 

' como st1mandos para reunirse en una sola cantidad, la. que 
llpl&ni la suma de las partes proporciona.les provenida del JJÚmero 
■puesto. En columna distinta se pondrán por separad© los datos adi
iiooales de $200 provenidos del valor del carruaje, los $ 50 dimanados 
ial llllll6nto del cintillo y los $ 25 como octava. parte que completa el 
'fllor del referido cintillo con respecto á los $ 200 relativos al valor del 
1:amiaje. Sumando ambas columnas, dará la primera. el total de las 
parles proporcionales supuestas y la segunda el importe de las adicio
llles verdaderas. Este importe se restará de $1100, valor total de los 
electos, representando la diferencia que se encontrare el monto de las 
paria proporcionales verdaderas. 

En este estado el problema, ya ministra los datos proporcionales y 
Il8Celarios para hallar el cuarto término que se busca, equivalente al 
'lllor del reloj. 



, 

Número supuesto 
Cuádmplo .. 
Octava parte ... 
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RESOLUCIÓN PRÁCTICA. 

Partes 
11roporcionales. adiciona.les, 

2 
8 + 200 
1 + 25 por o eta va de 200. 

+ 50 

Suma de partes proporcionales 11 + 275 suma de adicionales. 
1100 valor de los objetos. , 

11 : 825 : : 2 : x= 
2 

1650 111 

825 monto proporcional 
dadero. 

·~---
055 !50 valor ver-dadero del reloj. 

OOO ~gg } id. ,, del canuaje. 

75 por} de 600} 
~5 por ¼ de 200 valor del cintillo. 
OÜ Mis por el ch1tillo. 

t 

1100 snma que comprueba. 

PaoBLEMA.-Un copista de música copia una ópera en dos m 
en tres y otro en cinco: repartida la copia entre los tres, ¿en que • 

la harán? 
AxALrsis.-En esta clase de problemas es indispensable buscar 

mogeneidad resp~cto del trabajo que en una misma unidad de 
debe hacer cada individuo. Conseguido esto, se suman las parci 
de los trabajos que en una misma unidad de tiempo pueden p 
Con esta operación se consigue el conocimiento de los tres 
con que se formará la Regla de Tres que ha de producir por cnat!o
mino el dato qne se buscaba. 

Los tres terminos indicados serán: 
1 o La suma de las parcialidades de las copias hechas en tma 

de tiempo. 
2° La unidad que representa toda _la obra ó trabajo. 
3• La unidad de tiempo que sirvió de punto de partida y II que 

refieren las parcialidades. 
4° El tiempo qne en el problema se pide, y que se hallará por 

snltado de la Regla de .Tres que de todo esto resulta. 
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PRACTICA. 

Supuesto que el mes aparece en el pro~lema como unid_ad comú~ de 
liempo, se deberá prefijar la parte de copia qu_e ~n esa '.1111dad de tiem-

hari cada copista, encontrando así las parcialidades md1cadas. Por 
:O el que en dos meses hacía la obra, en un mes hará i; el que la ha
!Í& en tres meses, en uno hará ¼, y el que la hacía en cinco, en uno ha· 

18 
¼, De la suma de estos quebrados que á continuación se wrifica, se 

seguirá el procedimiento expuesto. 

• 

"·l··l·x= :,o . ... 

1 

1 + : =: avos de mes, tiempo pedido. 

PBOBLEMA,--Un capital se distribuye entregando su cuarta parte á 
1lll heredero· á otro un quinto del mismo capital¡ la suma de las dos 
partes anteriores al tercero, y al último $6000. ¿Qué capital será el di-

mble? 
Ri:so1uc1ÓN.-Se supone el número 20 que contiene cuarta y quinta. 

parte. 

Para el primero . 
Para el segundo .. 
Para el tercero .. 

20 

5 
4 

9 

Partes proporcionales. . • 18 
Capital supuesto . • . . . 20 

2 número equivalente a los $6000corres• 

pondientes al último interesado, y cuyo número servirá de base para 
encontrar el capital pedido. Los tres terminos de la Regla de Tres se
rán: 2 y $6000, terminos equivalentes¡ y 20 capital supuesto y x capital 

Terdadero que debe encontrarse. 

PRÁCTICA. 2 : 6000:: 20: :i:=60000 capital pedido. 

~o 
120000 1 2 ·---

00000 60000 
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CoMPROBACJÓN.-Capital total hallado . . $ 60000 

• 

Para e11° ¼ ..... 

Para el 2° + . . . . 
Para el 3° la suma de las dos 

partes anteriores. 
Para el 4°. • • 

Suma. 

15000 
12000 

27000 
6000 

FALSA POSICION DOBLE. 

La•regl<1 de dos falsas siiposiciones es la operación qne sirve parakt, 
cu.brir nna incógnita por medio de dos nümeros qiw arbitrariamente se 111-

, 
ponen. 

REGLA GENERAL. 

Dése á la incógnitn w1 valor arbitr:.rio; aplíquense á este número 
condiciones indicadas por el enunciado; résiese el resultado que de ese 
cedimiento se obtenga, del nümero que deba re.niltar, y qne indicará el · 
nw problema. Ln restct obtenida repi·esentará un erro,·; este error puede 
por exceso ii por defecto. 

Dése á la incógnita un segundo valor arbitrci,-io y luígaseconéste 
do nümero lo mismo qiw se hizo con el primero, obteniéndose por co11S 
cia un nuevo error por ei:ceso ó por defecto. · 

El valor verdctdero de la incógnita se obtiene de esta manera: se m1d ' 
ca el primer error por el seq1indo nú.mero snp,uesto y el segiindo eiTor 
/ll primer n(unero que se supuso. Si los errores son de la misma especie, 
to es, ó los dos por exceso ó los dos por defecto, se reJfarún los prodw:161 
estct resta se dividirá por la diferencia de los errores: pero si los erroru 
de clistinta especie esto es, uno por exceso y otro por defecto, entom:es tellt 
man los productos' y se divide la ;wna por la mma de los errores. E'. et 
ciente que rernltare en malqniera de los dos supuestos cm teriores exp 
el dato qu,e se busca.ba. 

001 

PRIMER PROBLEMA DE FALSA POSICION DOBLE. 

Hallar dos numeros cuya suma sea 592 y su diferencia 344. 
F,sta cuesti6n es la mas sencilla que con relaci6n á la parte de que se 

tzat& puede preseutarse, porque en dicha cuesti6n la regla,se aplica es
lrietamente y sin interpretaciones ni dificultades. Siempre que no haya 
inconveniencia se elegiran los numeras 1 y 10 como supuestos, porque 
con ellos se facilitan mucho los procedimientos. 

/ ANlLisrs.-Si se supon~, segun lo indicado, que 1 sea el m1mero me
nor, se tendrá que 1 más la diferencia 344, formarán )1 número mayor 
yor 345, después, sumando 1 más 345, se tieue el numero 346, que 
representa la suma de los dos numeras del supuesto; comparando dicha 
BUDl& de numeros falsos con la verdadera dada en el problema, que es la. 
deó9'2, resulta una diferencia de 246, la cual se llama error por defec
to, supuesto que lo falso fué menor que lo verdadero. Luego se harán 
iguales operaciones co~ el número 10, como sigue: 

Si 10 es el número menor, el mayor será 10 más 344, resultando 354; 
luego, 10 más 354 dan 364, cuya suma representa la de los dos numeras. 
falsos, la cual, comparada con la verdadera, 692, citada en el problema, 
produce la diferencia de 228, que viene á ser nn error por defecto, según 
antes se expuso. · 

En este estado la operación, y sigüieudo la regla, se multiplicará el 
primer error 246, por la seguiida suposiciou que fué 10, obteniendo el 
producto de 2460; después se multiplicará el segundo error 228 por la 
primera supósicion que fué 1; resultando 228 por producto: en seguida, 
como los dos errores sou por defecto u homogéneos, se restarán; resnl
-l&ndo por diferencia 2232. Esta resta se divid_irá por la diferencia de 
los errores 246 y 228, que es de 18, y efectuando dicha division, queda: 

2232 l 18 ~--- Suma verdadera ... 592 

043 124 numero menor Numero menor .... 124 
072 Numero mayor .... 468 

00 

CollPlloBACJÓN.-Numero mayor ...... ,. 468 
Numero menor ....... 124 
Sumapedida ......... 592}a to' d'd 
Diferencia pedida .... _344 ª s pe I os. 

\ 
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El planteo y procedimiento prácticos y sencillos para resolver el pro
blema anterior serían; 

1 + 344=345; 1 + 345=346; 592 
-346 

Error por defecto.. . . 246 X 10=2460 

·10 + 344 = 354; 10 + 354=364; 592 
-864 

~rror por defecto .... 
Error primero. . . . . . 246 
Error segundo.. . . . . 228 
Diferencia.. . . . . . . . 18 

= 

228Xl = 228 ___________..._._ -
2232 J 18 
043 124-
072 

00 

CollPBOBAOIÓN.- Número ...... 124 menor. 
Número.. . . . . 468 mayor. 

Snma" · · · · · · 592 } datos pedidos. 
Diferencia.: . . 344 

' 

SEGUNDO PROBLEMA DE FALSA POSICIÓN DOBLE, 

Se compraron 43 relojes en $4425, parte á $75 y pallite á $125 i 
reloj: ¿cuántos fueron de un precio y cuántos de otro? 

ANÁLrs1s.-Si se supone, según la regla .indica, que 1 sea el n' 
<le relojes comprados al precio menor, se tendrá: que 1 X 76 ='llí_• 
tal caso, la diferencia hasta 43 relojes comprados, será de 42 ~OJIII, 
que se pagaron á $125, precio mayor dado en el problema. El unpol' 

te de estos relojes resulta de $5250; sumando los dos productos ~ 
rá: 75 + 5250 = 5325. Luego, comparando tal suma total de nu~erei 
supuestos con la de los números verdaderos, $4426, se encont~ra 11111 

diferencia de 900, que representa un error por exceso. Despu~ se hl
r:in iguales operaciones, suponiendo el número 10, y se tendra _queel 
número 10 representara el número de relojes comprados á pr~cio ~ 
nor de $75 resultando que 10 X 75 = 750; en tal caso la dif~ 

' . . , 1~ 
hasta 43 relojes comprados será de 33 reloJeS, que se pagar1a~ a$ . 
precio mayor dado en el problema, é importarán dichos relo¡es_ $41.li 
sumando los dos productos, $ 750 y 4125, se tendrá la cantidad 

, 
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'4875¡ Juego, comparando tal suma de números supuestos con la ele los 
números verdaderos del problema, $4425, se eneontrará una diferencia 
de $tóú, que se considera como error por exceso, supuesto que resultó 
de que la suma supuesta fué mayor que la verdadera. 

En este estado la operación y siguiendo la regla general, habrá qne 
multiplicar el primer error por la segunda suposición, esto es, 900 X 10 
~m, y el segundo error por la primera suposición, esto es, 450 X 1 
=4.óO; después, como los dos enores son homogéneos, es decir, los dos 
son por exceso, se restarán los productos, así: 9000-450=8550¡ esta cli
ferencia se dividira por la que resultare de restar lo,¡ errores hallados, 
al 900-450 = 450¡ efectuando la división, será: 

Diferencia de produc~os, 8550 1 450, diferencia de errores. 
4050 19, número menor qne se bus-
0000 caba. 

Ahora, restando 'este número en;ontrado de la suma de los dos núme
ros verdaderos, se obtendrá el mayor número verdadero, así: suma ver
dadera según el problema, 43 relojes, menos 19 encontrados¡ resulta una 
diferencia de 24 relojes, y ya se encontró que 19 relojes se compraron 
a $75, y 24 á $125. Esto se comprueba verificando este cálculo: 

19 relojes X$ 75 = $1425 
24 relojes X $125 = $3000 

43 relojes. $4425 
-== 

Dando por entendido el raciocinio anterior, se plantea y resnelve prác-
ticamente el mismo problema, de la manera siguiente: 

Reloj 1 X $ 75 = $ 75 Relojes 10 X $ 75 = $ 750 
Relojes 42 X $ 125 = $ 5250 Relojes 33 X $ 125 = $ 4125 

Costo supuesto ... , •. $ 5325 Costo supuesto ...... $ 4875 
Costo verdadero ..... $ 4425 Costo verdadero ..... $ 4425 

Error por exceso .... $ 900 Error por exceso .... $ 450 . = 
Primer error ....... 900 X 10 (2.• suposición) = 9000 
Segundo error ...... 450 X 1 (l.• suposición) = 450 
Diferencia de errores 450 Diferencia de productos, 8550 l 450 1 ~~t;~~:~ 

40"0 19 J Númeco me• O nor de relojes. 

0000 

,, • 
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CoMPROBACION.-Numero meno.r de relojes ... 19 X 75 = $142ó 
Número mayor de relojes ... 24 X 125 = $300) 

Relojes ............. 43 Costo, $4425 --
TERCER PROBLEMA DE FALSA POSICIÓ~ DOBLE, 

Se impusieron $4693 en, dos partidas, al 5 y 9°/o anual: ~ ganaroa 
$343,65 de ré<!tos en un año: ¿cuanto se impuso al 5, Y cuanto al 9'/, 
anual? , 

ANA.LISIS. 

Examinando esta cuesti6n, se advertirá que para resolverla no sería 
conveniente elegir los números 1 y 10, supuesto que el capital de h1lle 
en el tanto por ciento, es el de cien; por esto este número será el menor 
que se suponga; en la inteligencia que con cualquiera otro menor qll8 
se supusiera, la operaci6n saldría bien, pero dificultándose algo más el 
proJedimiento en raz6n de algunas fracciones que deberían presentarse: 

RESOLUCION. 

Primera su¡1osición. 

100 X 5°/o = 5,00 
4593 X 9°/0 = 413,37 

Segqnda. suposición, 

200 X 5°/o = 10,00 
4493 X 9°/o = 404,37 

Total de réditos falsos , . 418,37 Total de reditos falsos .. 414,37 
Redito verdadero. , .... 343,65 Rédito verdadero ... , .. 343,65 

1 --

Error por exceso ..... $74,72 Error por exceso ..... $ _70,72 

Primer error. . . . . . . . . . 7 4,72 X 200 (suposici6n 2.•)=14944(00 
Segundo error .... ,... 70,72x 100 (suposición l.•)= 7072(00 

Diferencia de errores... -{00-Diferenciadeproductos, 787214 m~ 

N t1mero menor. . 1968 

· ÜOMPROBACION.-$1968X5°/o = $ !J8,40 Total .. , .... , 4693 

$2725X9°/o =$?45,25 

Capital impuesto $4693 Réditos,$343,65 = ' 

Número mayor. 2725 -
La parte expuesta·respecto de esta regla, basta para darla ª,co~prell' 

der; advirtiendo que dicha regla es tma de las qne mayor practica ne
cesitan para llegarla a poseer. 

, 

• 

SÉPTIMA SECCION. 

Teoría y pr:íctir11 <le la Regla de Aligación. 

Regla de Aligación· es la que sirve para encontrar el precio medio á 
que deben venderse distintos objetos de diversos precios designados, á 
fin de hallar el mismo producto que vendidos á los precios primitivos; ó 
bien la que determina las porciones que de distintos objetos deban mez
clarse proporcionalmente para poderse vender á un precio medio fija
do, obteniendo el mismo producto que el que resultara vendiendo las 
porciones á sus respectivos precios. 

Como de la definición anterior se deduce, esta .regla comprende 
dos casos generales. 

El primero se refiere á encontrar el precio medio entre otr©s va
rios, de los cuales unos sean mayores y otros menores, circunstancia in
dispensable para que el primero sea en realidad precio medio. 

La regla que para tal caso debe aplicarse se reduce a la que en se
guida se expone: 

Dados los objetos con ms p1·edos coiTespondientes, se colocan los pri
meros en forma de sumandos y los segnndos se ponen, en seguida, bajo el 
mismo orden, intaponiéhdoles el signo de multiplicar. Después se multi
plicará cada ním1ero de los objetos vor sn prelio indicado, colocando á 
contin11ación cada producto, y en el orden deJ¡ido para verificar sn sii
ma. Dicha s11ma se dividirá por la de los objetos, expresando el co
cimte qu,e se hallare el ¡¡recio medio pedido. 

PROBLEMA DEL PRIMER~CASO.-¿A qué precio medio se podrá vender 
11D conjunto de varas de alfombra, poniéndose 48 varas de 12 reales va
ra, 66 de á 18 rs., 32 d(á 20 rs. y 64 de á 26 rs. 

, 

1 

1, 


